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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE DA POR ENTERADO DEL ACUERDO DE 
LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA, POR EL QUE 
SE ADOPTA LA TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA EL CONTROL DE ACCESOS A LAS DEPENDENCIAS DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA DE MÁLAGA. 
  

RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 
 

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLESi 

 
Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 Informe justificativo 
2 Informe razonado del servicio que promueve la contratación 
3 Memoria justificativa 
4 Acuerdo de tramitación de emergencia 
5 Documento Contable AD 

 
 
En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se 
adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando 
cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la 
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la 
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 
 
 

LA VICECONSEJERA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                                                           
i Se hace constar que puede haber censuras parciales en los documentos relacionados en virtud de lo establecido en la normativa 
vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 
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Servicio Andaluz de Salud 
CONSEJERIA DE SALUD Y FAMILIAS 

contratado, en la actualidad, contempla, y el cual asciende a 17,49 € (diecisiete 
euros y cuarenta y nueve' céntimos) IVA Excluido, lo que supone que por la 
aplicación del 21 % de ese impuesto, la hora de prestación del servicio ascienda a 
21,16 € (veintiún euros con dieciséis céntimos). 

Por tanto, el importe estimado de la prestación para ese período y atendiendo a esos 
importes asciende a un total de 32.884,64 € (treinta y dos mil ochocientos 
ochenta y cuatro euros con sesenta y cuatro céntimos) IVA incluido. 

Esta Administración Sanitaria no dispone de 10$ medios humanos y materiales precisos que 
permitan dar cobertura rápida y eficaz en las nuevas necesidades de vigilancia y seguridad de 
las citadas instalaciones, lo que justifica la necesidad de contratar dicha actividad con operador 
económico determinado. 

En la situación actual, existe un contrato de servicio de vigilancia y seguridad, cual es el 
Expediente 0000038/2018, de ámbito provincial, y el cual se encuentra vigente, y el c~al ha 
servido de base para la fijación del precio unitario de la prestación a contratar. 

Es por ello, que la existencia de-una empresa' prestadora de ese mismo servicio, yen ese mismo 
centro, aconseja que la contratación proyectada en el presente acuerdo se realice con esa 
misma empresa, garantizándose la infraestructura de personal y medios idóneos para disponer 
de los mismos en el breve plazo de tiempo descrito. Igualmente, es aconsejable la realización de 
la contratación con esa misma empresa en la medida en que conoce las instalaciones, 
procedimientos definidos y estudio de seguridad de la infraestructura, permitiendo que el citado 
servicio sea operativo y efectivo de forma inmediata a su puesta en marcha. 

La citada empresa, propuesta y seleccionada, es EULEN SEGURIDAD, S.A. con CIF 
A25369695. 

Por tanto, en el presente supuesto, se hace necesario que la cobertura del servicio de vigilancia 
y seguridad propuesto para esta situación derivada del COVID-19, sea realizada fuera del ámbito 
del contrato señalado, ante la situación excepCional que la tramitación de emergencia conlleva. 

No es posible la replización de cualquier procedimiento de contratación, ni siquiera bajo la 
tramitación urgente, que permita disponer de la prestación en la fecha señalada en el párrafo 
anterior. Es la adopción de una tramitación de emergencia amparada en el artículo 120 de la 
Ley de Contratos de Sector Público la que permite garantizar que este servicio de vigilancia y 
seguridad, en los términos señ~lados, pueda ser puesto en marcha el día 01 de octubre de 
2020, y extenderse en el ámbito temporal señalad.o. 

Consta en el expediente designación del responsable de la contratación que se proyecta, para 
esta tramitación de emergencia, así como que la misma tiene que ser realizada con cargo al 
subconcepto presupuestario 227.01 (seguridad) 

HOSPITAL UNIVeRSITilRIO REGIONAL DE. MÁLAGA 
Avda. Carlos Haya. sin. - 29010 MÁLAGA. 
















